
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Turismo

4539 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio de 23 de julio de 2010, re-
lativo a citación de comparecencia para no-
tificación de actos administrativos.

Habiendo transcurrido el plazo de interposición de
recurso administrativo de las Resoluciones sancio-
nadoras en materia de turismo relacionadas en el
anexo, sin que contra las mismas se haya interpues-
to recurso alguno, es por lo que, de conformidad con
el artículo 138.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dichas Resoluciones han agotado la vía administra-
tiva y por tanto son ejecutivas.

Emitidos los correspondientes instrumentos cobra-
torios de las sanciones impuestas previstos en la Or-
den de 12 de julio de 2006, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se regulan determinadas
actuaciones en relación a la recaudación de derechos
económicos de naturaleza pública exigidos por las di-
ferentes Consejerías integrantes de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC
nº 150, de 3.8.06) e intentadas las pertinentes notifi-
caciones de dichos instrumentos cobratorios, en los tér-

minos establecidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin que se hayan podido practicar, es
por lo que, de conformidad con los artículos 59.5 y 61
de la citada Ley, se procede a la publicación del pre-
sente anuncio, mediante el que se cita a las empresas
relacionadas en el anexo para que comparezcan, por sí
o por medio de representante, en el plazo de 10 días con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del mis-
mo en el Boletín Oficial de Canarias, ante el Servicio
de Inspección y Sanciones de esta Dirección General
con el fin de notificarles el texto íntegro de los citados
instrumentos cobratorios y dejar constancia en el ex-
pediente de tal conocimiento.

La comparecencia habrá de efectuarse en horario
comprendido entre las nueve y las catorce horas, de
lunes a viernes, en la calle León y Castillo, nº 200,
Edificio de Servicios Múltiples III, planta 5ª, Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Asimismo se comunica, que si transcurrido dicho
plazo no se hubiera comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2010.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.
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ANEXO

EMPRESA NIF RESOLUCI”N SANCIONADORA EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 

ESTABLECIMIENTO O ACTIVIDAD 

PIZZERÕA PISA ES UN 
PLACER, S.L. B-35949031 

ResoluciÛn n∫ 450 de la 
ViceconsejerÌa de Turismo de 21 
de diciembre de 2009 

125/09 Restaurante ìPIZZERÕA PISAî 

CONTINENTAL OWNERS 
LIMITED A-0063216F 

ResoluciÛn n∫ 202 de la DirecciÛn 
General de OrdenaciÛn y 
PromociÛn TurÌstica de 2 de 
marzo de 2010 

221/09 Apartamentos ìTERRAZAS DEL 
PUERTOî (AmpliaciÛn) 

GRUPO CANARIAN SUN, S.L. B-35373927 

ResoluciÛn n∫ 367 de la DirecciÛn 
General de OrdenaciÛn y 
PromociÛn TurÌstica de 5 de abril 
de 2010 

319/09 Bungalow ìLAS VEGAS GOLFî
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